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BOLETIN OFICIAL
DE BURGOS.

GOBIE11NO SUPRIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

La Reina Nuestra Señora (q. n. G.)y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

Numero 186.

£/ Eoccmo. Sr. ministro de la Gobernación del Rei

no con fe din 10 del que rige me dice lo que sigue: 

Queriendo S. M. la Reina que las ceremonias que 

deben verificarse con el plausible motivo del alumbra

miento de S. A. la Serenísima Señora Infanta Doña 
Luisa Fernanda se celebren con el decoro que cor

responde á la alta gerarquía de su muy amada Her

mana, ha tenido á bien mandar que V. S. invite á 
*°s Senadores y Diputados residentes en esa provin

cia que deseen asistir á tan solemne acto, para que 

sehallen en Sevilla á fines del corriente mes. época 

en que debe verificarse tan fausto acontecimiento, 
ihi Rcal orden lo comunico á V. S. para los efectos 

Respondientes.

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín ofi- 
Cl(ll de esta provincia para conocimiento de quien 

corresponda. Burgos 23 de Agosto de 1848.— Fran

cisco del Busto.

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

La Dirección general de Fincas del Estado, con fecha 12 de 
actual me dice lo si guíenle:

Por el Exento. Sr. Ministro de Hacienda se ha comunica
do á esla Dirección general con fecha 31 de julio ultimo la 
Rea! orden siguienle:=Sc ha enterado la Reina (O. I). G.) 
de la comunicación de V. S. de 26 de junio último, en que 
manifiesta hallarse detenidos en esa Dirección un número con
siderable de espedientes promovidos en solicitud de que se de
claren csceptuados de la aplicación al Estado ios bienes perte

necientes á fundaciones de patronato familiar ó destinados á 
objetos de beneficencia é instrucción pública, por no haberse pre
sentado los documentos que se ha creído necesar io reclamar para 
acreditar que se hallan comprendidos en las escepcioncsde la ley- 
de 2 de setiembre de i 84 1 y del decreto de 1 1 de marzo de 1 843, 
sen que los interesados en dichos espedientes cuiden de completar 
su instrucción por haberles concedido las Juntas inspectoras la 
posesión interina de los bienes en uso de la facultad que las con
fiere el citado decreto; y conformándose S. M. con el parecer 
del Asesor de la Superintendencia, se ha servido señalar el 
termino de dos meses para que los que hubiesen solicitado la 
escepcion presenten los documentos que se les hubiesen recla
mado en comprobación del derecho que á ellas pretenden tener, 
y mandar que pasado dicho termino, contando desde que se Ies 
haga saber esta resolución, se hagan cargo las oficinas del Esta
do de los hiern-s que sean objeto de la reclamación. De Real 
orden lo comunico á V. S. para los efectos correspondientes.

Y la Dirección 1o traslada á V. S. para que disponga lo 
conveniente á su puntual cumplimiento., insertándola desde 
luego ni el Eolrlin oficial de la provincia con el fin de que ios 
mteresados.no aleguen ignorancia; esto sin perjuicio de hacor- 
sdo saber directamente por la Administración del ramo, dando 
V. S. asiso de haberse realizado; en concepto de que los do» 

meses que se conceden de término para la preseutacirm de los 

mteresados.no
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documentos reclamados, empezarán á contarse desde la pnLlica- 

ci ul en el Bolelin oficial dé la preinserta BeaJ orden, pasa
dos lis cuales se inrantaiá el Vdmini-l i adué de Finias rk-l 

Estado de los bienes á que se hice me. it ■•, én royo raso Se re

mitirá nota r Ir i mistam ia-la d * los que M an.
Del arredilado telo de V. se prom-le la Dirección ge

n-ral que este serví, ir, ,se tl.'mmp n ira con I r mayor exactitud 
para evitar lysperjul. ios qm: é:i otro 1 aso se cañsnián a lá 

Hacienda.
La que se insería <n el Pol rin ofi'íal á los rkelns que $• 

espresan y para conbnínit nln <h* !<>s ¡ni-r« sados a qii-i ucS <om 
prenda. Bureos >; de ágosto de i S ;8. = Sanliago de la Azuela

La Dirección general fie. Fincas del Estado, con fecha i 4 del 

actual me. dice lo signi ente:
El Exi mo. S)-. Mini-lro de Ha-ienda ha comunicado ja . 

esta I) cerrión en ; del a-lnal la l’val orden siqñi ule;=Gmi 
formándose la R.iua (O. 1). G ) emí lo propuesto por esa Di
rección general eti rbmülla de ó de jo.i > último S' ha S. txi.l 
prorogar por un m-s el-lérinitio rom-edi to p-.r el ai t. 5. deo 
Real decreto de 7 ríe abril de este an 1 á los dueños de Ctlfa.il 

gravadas ron censos en f.vor <1-1 Ivlado, para solicitar su. re.u - 
dencion ron arreglo á las disposiciones en esta materia. Y 1.1 
traslado á V. S. pira qúe disponga su cnrdpliniientd ; advir- 
tiéndole que el término ha -le emp /.ar á contai se desde el día 
que se publiqué en el 'Boletín oficial de esa p-ovimia d. I que 
6¡i servirá V. S. remitir un ejemplar á esta Dirección para los 

efectos correspondientes en la misina.
Lo qué se inserta en e.F ílulhio oficial para - onocimiento y 

gobierno de los interesal»» á j rienes píela c.K-remu.de/. Bur

gos 19 de agosto de 1 &'fd>.=SanÍiaSo de la .-Huela.

COMISION ÉROVINCIYL DE INS 1 RtJCClON 

primaria de Burgos.

Con fecha 15 de este mes s<- ha comunicado por la Di

rección general de hi-lrnrrimi pública, lo siguiente:
..Se servirá V. S. mamlár suspender le apertura <1 • la 

escuela normal de inslninion primaria deesa provincia hasta 

ej’G ?’ de bci'dh're próximo venidero.»
" Lo que se ha acordado anunciar en .1 Bdl-lin oficial pa

ra que llegue á noticia de los aspirantes al magisterio, previ
niéndoles qu : la matrícula se Intuirá nm-vameute con la .has 
de anticipación al del primipio d.l rcirMi. Burgos „ de agosto 
d - iSjS.-E. G. P. !., Manuel Má.timz Gdúzalez. =Autonio 

Mai lio- z \cosla, Silo.
Esta (inmisión provincial ha acordado recomendar á las 

lor.ul- s y maestras de i>,<lru"rirm pri .liria, la adquisición de 
una ob.íía titúla la el libro dé las niñas, cuyos ejemplares se ha- 
Ihn de venta en Vallad.di.I donde reside su autor D. Jo.q-ml 
Rubio y Oes. Burgos ai de agosto de 1S4Í>. = P. A. D. L. L. 

P.= Vi1o.iio MartineZ Alcista. trio.

DON JOSE GRANDE, Xymíaníe 3.° del Cuerpo Nación.1 
de Ingenieros de minas é Inspector de las de este Distrito.

Hago saber: qüe ei; esta Inspección por D. Francisco Her
nando Vdllagra vecino de Burgos se ha presentado escrito para 
calicatar en busca de mineral le robre en término de Contri:, 

.ras paraje de fu-nle cornejo lindando por norte arroyo seco, 
sur tierras de Simón de Llamo , este herial y p-ñas y o sle 
tierras lábranl í is. —. Por mi decreto de hoy he admití lo 
dicha calicata sin p-rjuii) de terrero, y mandando en 
fre otras cosas se publique por rdi. los qne se hj n en esta 

Capital y cu Coniferas p ira que si alguna pers >n i li.-ne que 
oponerse,- lo ve.i i.pi - en esta Insp cci >n en el termino de di -z 
dias; en la inleligenria de <pi ■ transcurri los los mar.-ados en la 

■ instrucción proG/mnal del ramo, le» , parará lo 1.0 perjuicio, 

Pt/r,yos <4 ag0110 iS48r.=J<,se Grande.-

/^4 (i.'J i f T ifT/r
El Intendente, militar honorario ministro principal de hacienda 

del distrito de. /1 frica.
Dvbi ndo sacarse á pública licitación, la asistencia y cura, 

clon de los miliiar-As' enfermos en el llospifal de esta plaz.a, por 
tiempo de dos anos, á contarse desde i .n de .cin-.rn de il'>4q, 
hasta' fin de diiieuibfe de i 85 .>, « on -su j.-< ion al pli-gn de rou- 
di. iones reda, lado por la Inlcrvetii ¡on general n ¡litar ion le
cha 6 de ¡linio último, esn-pío en la pul.- relativa a los medi
cam-utos, h- s-ñ.lal.i el Jia 3ó de setiembre prt'xiuih a las 
dore de su m.iu.ni; pira r. l -b'ar en los cslr.idos <ie este Miuis. 
terio, el único remite <|*i* d-b* <*f el Un rse vn el liii.mo; vn el 
concepto de qil • el remite no pilca causar ef. cío sino obtiene 
antes la aproboimi de S. Vi.

Lo anuncio al público, pira qu • las p.-rdmas qu.r gusi. ti 
interesarse en el espresado s-rvi i i, p i ■ I m dirigir ne sus pro
pasó ¡mies por si ó p n" m-di i d : ap.derado ron lá aulmiza ion 
comp tente , y rnt rarse si lo desean del pliego de rmidi.m. 
lies qu • estará de m.iui'i -slo vn l i '".•rr. | iríi de este n.ini'le- 
rio piimipd y en l.i * omnsari i de guerra de .‘«la plaza, (..uta 
julio 5 de i b4^- — Santiago de la Lastra. = Mariano Peralta, 

bccrdano;

El Int-hdente militar del DislritXi de la Capitanía general del 

EjftTcifo <h*. (>t aDada.
H«ÍC<? s.íIht: (lU'* <!<• bit*fulo roiilr.ilnrst* <*l servu ic> de Li hf)S* 

pi#3lida«Í inilílár <L- Li plaza de Malaga p-.r lénuiim de «las 
au.is á contar desde 4pii n r ) de i,in*n> dr ib + ')■* á bu de l)¡- 
ciemhre de i 85o, con súj fioii al pliego de condi, iones que es
tará de inini'ieslo en la Secretaria de rila. Inl.iidem¡a y 
con arr glo á las formalidades establecid.ss rn Piral orden de -jíi 
«le di-i'mitre de 1S4G: he dispuesto se roin..t|ue p-r m.-dio de 
ésle ánuniio á tina pública y frrmal licitar; 11, «pie tendrá lu
gar ante .1 ¡uzgido de dieln hilen r-nei 1. el d. 1 >1 d.e agolo 
próximo á las .luce i'ii punió de su ni maná eii que rom hije t’l 

término para la admisión de proposiciones.
En sii ronsernenria, las p rsanas <pi.‘ quieran , inleresarsit 

en este servicio pairan remitirme en pli-g > rertalo y S'-U-i'lo 
emi uti solir.e inl.úi >rj qt • jndiqne ef <¡b|;io di’lcmneni lo, ras 
proposición s en que se fij 11 «lira y terminantemente los pie
rios en que Se convi-nen á .•nrarg irse «El snntinisfro; en el ron- 

eeplo que han de ser suscritas l.imfiiéii y abonadas por p-rsmi.t 
Ó p rspnas <p¡e á ¡ui-i > d- este juzgad • , sean de eolio, i lo -n- 
raigo y resp msaliilidad snfn ient.'-, <pn: vil raro de duda ; podía 
apn'. i o se y h leerse constar p ir I >s r-'. ib -s de níiU. ibueiote S 
corrientes satisfechas, tpie g ir.-iotiren la <■ ¡ rti ion del serviii» 

Clí los térmimis p.opm st >s, sien 1 > preferida la qm- repite mas 
ventajosa v aceptable eii la liriia. ipil á tpi ‘ líe líe. lió .jU-datáit 
sujetos entré sí el autor ó autores de la propo iviou mas beir íi- 
riosa raso de ser de esta, dos ó nías las ¡pU.iJcsi ion <1 d. 
irías ¡mriediai.l. Sirviendo á lodos elfos de gobi-'rmí que el te
níate no puede causir cierto si n> obtiene la a proba-ion 16 
8. M.; que asi uiis no no se admitirá pira esté ai to propnM- 
cion qué carezca de los requisitos <pl • Sé exig'-u m se presenil 
«lesptírs de la hora aiiunria-la, y pira que pn-daii ron il-’''11^ 
váli las y legil'S las admitid i<: s- réq lien1 qi' 'I IWÍla-lor 
las stjrrib, hav > <!-■ estar presentí: ó. l -g-dmente representa11," 
en el arlo de la Ii-ilación p.ra que pu da jir.slar las 
rimes que se n cesit -n y en su raso aeept.ir y firmar el arta11 
remite. Granadi 1 , d- Iuli» d' «Sj8. -.Lian .Miguel dcAr- 

rimbide.—.Mauuil Mafüiiez llutíado, Sno.
; ;t <)dtib f)!ip d '

El Ex-!Tí. Gr. hit II lente general militar con fech1 " 

«leí actual ufe dice lo siguiente:
No habiendo ineri.cido li Real aprobación el reinil'’- 1 

clarado en los cslrados-de la Iiil.-ndeni i 1 militar de l.-'511 ‘ 
Vie.ia ci 31 ‘D julio íilliino para contratar el suimt>lS|rl’ 
pan y-pienso á lás tropas y rabil o- b'síáulés y transeunl1-5 

Ctlfa.il
remu.de/
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aquella Capitanía general, á contar desde i.° de octubre de este 
año á fui ile S'liembre <ji- i 84 <), se ha dignado S. M. mandar por 
Rea! orden de 8 del rorri'lile se proceda á nueva li ¡la-ion.— 
l'.n so < nmplimi 'ii lo, se convoca una segunda y simultanea que 
|epdi a lug ir en los eslIra los de esta I oten lenria gen ral y en 
los de aqiid distrito el a i del eorrienle a las dqee eñ ponto de 
Ia inañ m i, disponiendo V. 8. se piibliqúe en la demarcación 
de i's;i .liilend/iiria miliiar con las debidas formalidades, y con 
sujri.ion. al p'i go g neral. de cómlirioues y Real orden de a'3 
de dit i-'inbi e <!<■ i 8 jíi.

Lo que Iraseriho á V. S. para que tenga la bondad de 
disponer se inserle la presente .ymiiinbarion cu el Rob'lin ofi
cial de esta provincia pira la publiiidad debida. Dios guarde á 
X, S. iij.tirhos auos. Burgos i4 de agosto de i 8 48. = Antonio 
Bcuna-betú.."■>'i |.,

. -i, u*.i si, omviHj ,1'iU e.rinoaa la «ue-iíi <ii
- ■ '■ • mista» ,otQi -.otaf

El Exeino. Sr. Tufen,dente general militar con fecha it 
de] a/tual. me dice lo sigiiie:ile;

Por Real órd'ii de q del cocí ienlc , se ha dignado S. M. 
d saprobar id remate de. lacado en los i-slra los de está Inleii- 
d'liria genera!,, <: 1 ali de julio próximo pisado en la segunda 
si nolláii a li ilación qu • se convoco pira contratar el suminis
tro de pm y pienso a las tropas y caballos rslanl-s y transe
úntes <n la Capitanía general de ( jrantlila, á contar *J -sde i 
(le oi lub-e de este año, á lio de -setiembre d< I venidero de 
tS4<), man lando al mismo ti-mpo se proceda á nueva li-ila
ción.—rT.ii su cunipli.ni olo se convora una terrera y simultá
nea sobislá cpi' It-.idrá ' ferio el dia ■> y d I c.írri ote en los ■ s- 
Iral is de esta Intendencia general, y <'ii los de lá de aqu I dis 
Irilo á las .lar» en punió de su mañana' disponiendo X'. S. se 
p'ibliqi-1 en ese con las formalida Iss establ o i las, y ron sujec ión 
á la R 'al órd n <!•• iG de di iembre de id^G, y al pliego ge
neral <le condiciones.

L. qué Ira-Jad > á V. S. para que se sirva disponer se in
serte la presente co ti’inieacion en el Boletín oficial de esta pro 
viuria, pira la publiiidad debi la. Dios guilde á V. S. .michos 
auné. Burgos t 4 de agosto de i 848.= Xnlotiio Bernabeu.

El Exrmo. Sr. Intendente general militar con fecha 5 
de! actual me dice lo siguiente;

Por Real orden de 3-del actual, se ha servido S. '11. re
solver se proceda á la segunda subasta de pan y pienso para las 
tropas y caballos estantes y transeúntes en la Capitanía gene
ral de Xndáluria á contar desde i .r) de octubre de este añ >, á 
fin de setiembre del próximo venidero de 18.9 — l'.n su cum
plimiento dispondrá V. S. se publique en ese distrito la según, 
y simultánea liiilaiion que previ ne la. Real orden de 26 de 
diciembre de 184G que tendrá lugar el 19 del corriente á las 
dore en punto de su mañana en los estrados <!■ e.-la Intenden
cia g'Ueral y en los de la del di-trilo, con arreglo á lo dispues- 
l(l fti li ini.iin Real orden, y con su) < ion al pli go g neral de 
condi: iones y órdenes vigentes, que estarán de manifiesto" cu 
3'iibas dep ■ 11 ileneiayi

Lo (¡lie trasuibo á V. S. á fin de que tenga la bondad 
de dispni'r se ¡ns-*rle la presi'iite comuni-.‘n ion en el l oletin 
olcial .le esta provi u’. ¡a pira la publi. ¡ti! debida. Dios guarde 
á X'. S. muchos años. Burgos 7 de agosto de 11>48. = Antonio 
Bernabeu.

El Excino. Sr. Intendente general militar con fecha 14 
del .actual me dice lo siguiente:

Erija segunda y simultánea lúilacínn celebrada en los < S- 
'rados de la Intendencia gem-raky en los de la militar de 
Aragón el dia 9 del corriente, para contratar c.l suministro de 

P'111 y pienso á Las tropas y caliillos estantes y transeúntes en 
a,]|le!la (iapilani.i g-neral, á ¿irritar desde 1.° de octubre de <s- 
,e ''ño, á fin. de setiembre de i84q, no hubo remate; y la In- 
Eudencia general, en uso Je sus facultades, tiene por convenien

te ai servicio, convocar una t.ercrr.1 v simplljn-a >n!n-ta que 
tendrá lugar en los estrados de ambas depen J ri< ¡ is e! dia aij 
del actiiil a la una de la lar !•; = l'.n su ronsrcuenci.i di-pundrá 
V, S. se airiticie en e>e distrito con las f irmali la les de cos
tumbre, y con S'li cion al pli gn general de condiciones, y á la 
Real órd.-n de ali .le d¡. i inbie ríe i34Q.

p Lo qñe tra.-rribi á X. S. á fin de que se sirva disponer 
se inserte la presente común!, a. ion en i ] Bdleiiti ofnial de esta 
provincia p ira la publi id.id d "Inda. Dios guarde á V, S. mu.— 

‘ rjios anos. Burgos iG de agosto de 1 848, = Antonio Bernabeu.

E.I Ex'uio. Sr. Intendente general militar con fecha y 
del actual m • dice lo siguiente:

De conformidad con el lielámen de la Intendencia gene- 
neral, y en uso de la autoriz u ion concedida á .esta Intendencia 
general en Real qrden de 2G de di<iem!>re de 1846, he tenido 

por conveniente al mejor servicio convocar una segunda y si— 
moilaii 'a li. il ición qne tendrá lugar en los esl’rádA's de esta de— 
pendemia y en la del distrito <!.• lis Provincias Vascongadas el 
<lia 2 2 del actual á la una en plinto ríe su tarde para contra- 
lai el suministro á las tropas y cabillos estantes y transeúntes 
cu aqm-lla Capilaoia gem ral á contar desde 1 .” <le octubre de 
este áiio a fin de. setiembre del priixinio de 18,9, teniendo por 
base las pi oposiciones que se jir'S.iil ri, los precios en que ha 

, mejorado lo» artículos D. Mariano Ja’oii, ofreciendo dar la ra
ción d • p in a 22 mrs.: la íaiiegá de cebada 1 9 rs. y a nti mrs. 
Li ariob.i de paja.^rl'.n sil consecuencia, dispondrá V. S. que 
se publique en ese ciisl.rilu la segunda y simuiláii 'a licitación 
con arreglo á las preven, iones hechas por la espresada Real or
den de 1G de diciembre de 1 8 4<3, y . on su je. i .u al pliego ge
neral de condiciones que estaca de maiiificlo en las Secreta
rias respectivas.

Ld iráscribo á V. para que tenga á bien «¡isponer se 
inserte la pr.-seitle comunica, imi en e| Boletín o.fn ¡,.l de esta 
provincia para la publicidad debida 'Dios guarde á V. < muchos 
anos. Burgos 9 de agosto de 1 848.= \nlouio Bernabé t.

Dirección general de Instrucción ptilJica.—Negociado n.°

Se hallan vacantes dos plazas de'Oficial de fragua de las 
escuelas subalternes de veterinaria qne han de establecerse en 
Córdoba y Zaragoza, dotada con s.'is mil reales cada una , se
gún determina el Real decreto de 19 de agosto del ami ’ulti- 

mo. Para ser admitido, á la oposición de di has j.lazas se ne
cesita 1° Ser Español. 2.0 Tener a 4 años cumplidos. .3.0 Ha- 
ber obtenido título de profesor veterinario ó de albeilar y her
rador.

Los ejercí'ios de oposición, que habrán de celebrarse en 
el Colegio de Vef.-rinari., de esta Córte ante el T. ib mal que 
al efe. lo se nombre, serán dos; el t .0 puramente pradi o con
sistirá en un caso de forjado-.y. herrado en la forma que los 
ju -ces señalen. Para el 2?> se sortearán los opositores entre sí,* 
con d objeto .le lomar numero, quedando incomunicados todos 
menos el pernero, el cu .1 sacará de la urna tres papeletas que 
Contengan pumos relativos-al objeto de la opodeion, es decir, 
á la an.ilomia y fi>¡ .logia del rasror-en general y particular, de- 

■ ríos que [.a de presentar y modos de corregirlos sobre cuyos 
P""|,,S ,l!,á .......... S'1 ofrezca y parezca. En seguida se le
.momumeará en sitio di/l-rept,, del en que estén sns cooposito
res, se llamara al segundo, el rlla, (i!rá ql|e ,c 
los m.smos tres puntos, y asi sucesivamente los demas, „ara en 
su vasta hacer una verdadera comparación éntre todos los opo
sitóles. 1 

Los que deseen optar é hs r,.frr;aas plazas presen- 
taran a esta D.remon general las solicitudes acompañadas be 
sus ttlulos y relacmnes de méritos y servicios. Di. has imíamia? 
deberán quedar entregadas antes del 15 de setiembre n,
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mío; en la inteligencia ib- que c pirado este término no se ad
mitirá inslimia alguna aunque su fecha sea anterior. Madrid 
3 de Agosto de i84tú=fEI Director general.

DON FRANCISCO FUI.GOSíO, Ma-isral de Campo de jos 

Ejércitos Nacionales y Capil..n general de este Dispilo mi

litar, &c. y

r"r DON VICENTE MIGUEL V1GII , Auditor de Guer

ra de la misma Capitanía general..

Por el presente, citamos, llamamos y emplazamos á to

dos los que se crean con derecho á los bienes relictos por el 

fallecimiento intestado de I). José Revuelta, sargento i.° reti

rado y vecino que íué en la villa de Espinosa de los1 Monteros 

rn su ronca-jo de Quintana de los Prados, para que en el lér- 

íio de treinta dias contados desde Ja inserción de este anuncio 

en la ('.aceta de Madrid, comparezcan en este juzgado de Guer

ra por medio de procurador competentemente autorizado á 

di (lucir el que crean les asiste; en inteligencia de que pasado 

qué sea el término señalado sin haberlo verificado , les parará 

el perjuicio que haya lugar. Dado en Burgos á diez y ocho de 

agosto de- mil ochocientos cuarenta y ocho.= Francisco Fulgosio. 

= Viceiite Miguel Vigil.—Por mandado de S. E., Agustín de 

^Espinosa.

Sociedad Médica General de Socorros Mutuos.
' bi ■

Nota de los Socios que solicitan Ingresar en la Sociedad 

Médica General de Socorros Mutuos para que si alguno su

piera alguna rosa en contrario lo manifieste en el término de 

un mes á contar desde la fe< ha de este anuncio.

D. Demetrio de la Mala profesor de cirujía, residente en 

Magaña, provincia de Soria.

D. Juan José Bardar! profesor de cirujía , residente en 

Zamudio provincia de Vizcaya.

D. José Romano profesor de farmacia residente en Pina

lia Trasmonte, provincia de Burgos. Burgos y agosto 21 de 

i84S.=Garlos Saiz, Secretario.

*.

KKasrQioa

I>e la plaza mayor de esta desdad se 
desapareció, el dia 19 del corriente, una burra cuyas señas son 

negra con el hocico blanco, de una talla regular, encima de 1<’S 

zancajos traseros tiene unas motas blancas y las orejas un po

quito peladas, edad 7 años. La persona que supiese de su pa

radero podía dar aviso en casa de Eugenio Atnaiz que vive 

plazuela de la Paloma, casa de Sta. I ¡a.

• -■
Bias OBizsts de oro de graliíleñeSou ni 

que entregue á D. Mariano Luis, calle de Vitoria, número 2, 
cuarto principal, dos pares de tirantes bordados en gró blanco 
con sedas de colores, con las siguientes iniciales, los unos G. F. 
P,¡ M., y E. M. F. P. los otros los cuales se han eslraviado 
en el camino de Santander.

JEI dia «tice del carriesate mes desapa
reció del término dfc Mamá un novillo de 6 años, ¡jelo negro 
con dos rodetes ó corniles de lana en los ruernos , el asta iz
quierda ron agujero de barreno y marra en el anca de la 
íigura de zX con la cruz como se vé en la comparación. Dicho 
novillo pertenece á Silvestre Martínez, vecino de Bclbiestre del 
Pinar á quien se dará aviso si alguno sabe su paradero.

K1 <8fia 3o de Jsaláo gsor 8a iitorlie se de
sapareció desde el camino del pueblo de Larra á Sargentos de 
la Lora, un Buey cuyas señas son : p lo rojo, estatura regular, 
bien formado y lleva un niño de carro. I.a persona que supie
se su paradero hará el fovor de dar aviso á Felipa Diez, vecina 
de Munilla de las Ollas, quien promete Unen halbezgo.

CAJA DE AHORROS DE BURGOS.
Domingo 20 cíe /1 gusto de <848.

Rs. un.

Han ingresado en este día........................................ 546

Se han devuelto á solicitud de dos interesados . . 200

P. el Director de semana, José Antonio Ortega.

J1 Z61l)0 08 ILCALQLS
Ó

TRATADO GENERAL TEORICO—PRACTICO

■de i.es

DEBERES Y A1HIBÜCI0NES JUDICIALES DE LOS ALCALDES 

SUS TENIENTES Y REGIDORES SINDICOS.

Escrito par

MALKCEMD M'A’ETirajVEa: ATíCUmiVEjA,

Abogado del Ilustre Colegio de Burgos.

Scgunela edición

arreglarla al nuevo CODIGO GEMA!. y á la ley provisional para 

su aplicación, reformada en todas sus parles y adicionada con 

nuevos formularios y con un estenio APÉNDICE para que sirva de 

guia á los particulares en la marcha de sus negocios judiciales.

IMPRENTA DE VILLANO EVA.


